
PROGRAMA

DIRIGIDO A

Si quieres confirmar que tu Fundación está cumpliendo correctamente con su obligación de 
remitir Cuentas Anuales, AFA - Asociaciones y Fundaciones Andaluzas organiza este curso 
donde adquirirás todos los conocimientos necesarios y trabajarás en su puesta en marcha.

Tras la aprobación del Real Decreto 1491/2011, de 24 de Octubre, y la posterior publicación del 
Plan General de Contabilidad a las Entidades sin Ánimo de Lucro integrado en la resolución del 
26 de marzo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se aprobó 
el Plan de Contabilidad de Entidades sin Fines Lucrativos, se obliga a este tipo de entidades a 
seguir unas pautas definidas en relación a la elaboración de Cuentas.

Con este curso los alumnos aprenderán a realizar una correcta cumplimentación de la 
documentación que conforma las Cuentas Anuales de la Fundaciones.

Miembros del Patronato de las Fundaciones

Personal de las Fundaciones relacionadas 
con el área jurídico-fiscal.

Gerentes de Fundaciones.

Asesores contables de Fundaciones. 

1. Rendición de Cuentas: El por qué rendir cuentas.
2. Formulación y elaboración de las Cuentas Anuales: regulación de la obligación a nivel 

Andaluz y Estatal.
3. Modelos de Cuentas Anuales.
4. Cuentas Anuales: documentación.

4.1.  Balance de Situación
4.2.  Cuenta de Resultados
4.3. Memoria
4.4. Inventario
4.5. Certificado de aprobación
4.6. Código de conducta relativo a las 
Inversiones Financieras Temporales
4.7. Informe de cumplimiento del Código 
de Conducta de IFT
4.8. Impreso de presentación

5. Destino de Rentas.
5.1. Legislación
5.2. Cálculos

6. Gastos de Administración y Reparto del Resultado Contable.

ELABORACIÓN DE CUENTAS ANUALES SEGÚN
EL PGC PARA ENTIDADES NO LUCRATIVAS

CURSO



PONENTE

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

CÓMO INSCRIBIRSE FORMA DE PAGO

OBJETIVOS
Entender las características generales intrínsecas de las Entidades Sin Ánimo de Lucro relativas a la 
rendición de Cuentas, así como tener claras sus obligaciones en esta materia.

Conocer los documentos que conforman las Cuenta Anuales de una Entidad Sin Ánimo  de Lucro, así 
como adquirir destreza en la cumplimentación de los mismos.

Lograr los conocimientos necesarios para comprender y realizar los cálculos necesarios para la 
cumplimentación del Destino de Rentas.

Mª Ángeles García Naz. 

Licenciada en Derecho y Dirección y Administración de Empresas por la 
Universidad Pablo de Olavide. Máster en Auditoría y Control de Gestión. Miembro 
del Departamento de Asesoramiento y Gestoría Contable y Fiscal de la 
Asociación de Fundaciones Andaluzas.

1. A través de la sección de Formación de la 
web de AFA, en el siguiente enlace: 
www.afandaluzas.org.

2. Enviando sus datos 
personales al correo electrónico 
gollero@afandaluzas.org.

PLAZAS LIMITADAS
Fecha:   Martes 18 de mayo 2021.

Horario:  De 10,00 a 14,00 y de 15.30 a 18.30.

Formato:  Presencial

Lugar:   Sede AFA – ASOCIACIONES Y FUNDACIONES ANDALUZAS. Avda. República   
   Argentina nº 21B Oficinas, 2ª planta, módulo 2

Precio:  Asociados: 110  euros / no asociados: 220 euros. 

Transferencia bancaria a la C/C nº 
ES92 1491 0001 2920 4336 5622 (Triodos Bank). 
Titular: Asociaciones y Fundaciones Andaluzas. 

*Rogamos envíen el justificante de la transferencia al 
correo electrónico gollero@afandaluzas.org antes de la 
celebración del curso para poder confirmar la 
inscripción. 
**Cancelación: La cancelación de la inscripción podrá 
efectuarse hasta 48 horas antes de la celebración del 
curso, en cuyo caso se devolverá el importe abonado. 
***AFA-Asociaciones y Fundaciones Andaluzas se 
reserva el derecho de anular el curso por no cubrir el 
número mínimo de plazas. En cualquier caso, los 
alumnos estarán puntualmente informados. 

Curso bonificable con créditos de la FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO. Infórmese de la 
financiación total o parcial de este curso que su organización puede obtener por bonificaciones en sus cotizaciones 
de la Seguridad Social, enviando un correo a gollero@afandaluzas.org. 


